
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil-Familia 

 

 

RADICADO: 47.001.31.53.004.2020.00156.01 (Fl. 399 – Tomo V)  

 

 

 

 

Señálese el día veintidós (22) de septiembre del presente año, a la 

hora de las 03:00 P.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse 

dentro del proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los 

restantes Magistrados de la Sala para las discusiones. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para las 

discusiones, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

VANESSA PERNETT POLO  

Secretaria 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil-Familia  

AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 03:00 P.M., DEL DÍA VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE 

DENTRO DEL SIGUIENTE NEGOCIO: 

RADICADO: 47.001.31.53.004.2020.00156.01 resuelve los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes en contra de la sentencia 

del dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta - Magdalena, dentro 

del proceso verbal declarativo de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por el señor LUIS FRANCISCO PUELLO 

BARÓN, la señora LUZ ESTELA JIMÉNEZ ARMENTA, y los menores LUIS 

DANIEL PUELLO JIMÉNEZ, EIVIS MILENA PUELLO JIMÉNEZ, DANA MILETH 

PUELLO JIMÉNEZ contra RAFAEL IGNACIO REDONDO RIASCOS y 

HERIBERTO PARRA SOLANO.  

 

Santa Marta, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 


